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CUDAP: EXP-UNC: 0017989/2010- 0019104/2010
0014919/2010- 0017242/2010
0014919/2010- 022545/2010
0023390/2010-

VISTO:
La Resolución del HCD N° 113/10 por la que se llama a concurso de Ayudantes

Alumnos en los Departamentos para cumplir funciones en distintas Cátedras; y

CONSIDERANDO:

Las propuestas elevadas por los Sres. Coordinadores de las Cátedras de
Administración Rural, Prácticas Agrícolas, Agrotecnia, Cultivos Industriales,
Agronegocios, Química Orgánica para efectuar el llamado a Concurso con el objeto de
proveer cargos de Ayudantes Alumnos en las mencionadas Asignaturas de los
Departamentos de Desarrollo Rural, Producción Vegetal, Fundamentación Biológica y
Producción Animal

La necesidad de cumplir los plazos establecidos por las normas que llaman a
concurso de ayudantes alumnos,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°:: Ampliar la Resolución del Honorable Consejo Directivo N°
113/10 disponiendo el llamado a concurso para cubrir cargos de Ayudante Alumno en
los Departamentos y Cátedras que en cada caso se indican, estableciendo asimismo
el tribunal actuante y el número de cargos a concursar, conforme al siguiente detalle,
en un todo de acuerdo a la Ordenanza del Honorable Consejo Directivo N° 006/07.
Departamento de Producción Vegetal

> Prácticas Agrícolas 1 (un) cargo
(CUDAP: EXP-UNC: 0014919/2010)

Tribunal: Ing. Agr. Gabriel AVILA
Ing. Agr. Marcelo BLANCO
Ing. Agr. Jorge LUJAN

Suplentes: Ing. Agr. Paula BIMA
Ing. Agr. Marcelo PIGNATA
Ing. Agr. Carlos VACHINA

Veedor Estudiantil: Sr. Hernán Andrés POZZI

> Agrotecnia 1 (un) cargo
(CUDAP: EXP-UNC: 0017242/2010)

Tribunal: Ing. Agr. Ms Se. Ernesto RIERA
Ing. Agr. Luciano BRESSANINI
Ing. Agr. Luis Eduardo LUQUE
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Suplentes: Ing. Agr. Héctor FONTÁN

Ing.- Agr. Rubén TOLEDO
Ing. Agr. Danilo DA RIVA

Veedor Estudiantil: Sr. Federico Luis GOY

> Cultivos Industriales 1 (un) cargo
(CUDAP: EXP-UNC: 0017989/2010)

Tribunal: Ing. Agr. Carlos A. DARRE
Ing. Agr. Isabel SERDIUK
Ing. Agr. Luciano BRESSANINI

Suplentes: Ing. Agr. Héctor FONTÁN
Ing.- Agr. Carlos ROQUE
Ing. Agr. Enzo BRACAMONTE

Veedor Estudiantil: Sr. Pablo Adulve BOLLATTI

Departamento de Producción Animal:

> Forraje y Manejo de Pasturas 1 (un) cargo
(CUDAP: EXP-UNC: 0019508/2010)

Tribunal: Ing. Agr. Juan Carlos CORAGLIO
Ing. Agr. Mario STEINBERG
Ing. Agr. Horacio A. VALDEZ

Suplentes: Ing. Agr. Carlos A. VIEYRA
Ing. Agr. Stella Maris LAMBRECHT
Ing. Agr. Pedro Alejandro MINUZZI

Veedor Estudiantil: Sr. Emiliano FOSSATO

Departamento de Fundamentación Biológica:

> Química Orgánica 2 (dos) cargo
(CUDAP: EXP-UNC: 0023390/2010)

Tribunal: Dr. Celso CAMUSSO
Ing. Quím. Graciela PERGASSERE
Ing. Quím. Silvana GARCÍA

Suplentes: Dra. Beatriz MAROTO
Ing. Agr. María E. RODRÍGUEZ
Ing. Agr. Andrea RUBENACKER

Veedor Estudiantil: Sr. Tomás Alberto ZARAZAGA
Departamento de Desarrollo Rural:

> Administración Rural 1 (un) cargo
(CUDAP: EXP-UNC: 0022545/2010)
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Tribunal: Ing. Agr. Roberto MEYER PAZ.
Ing. Agr. Graciela RINALDI
Ing. Agr. Jorge SERENA.

Suplentes: Ing. Agr. María del C. BAIGORRIA
Ing. Agr. Laura SALVADOR.
Ing. Agr. María Noel BUFFA

Veedor Estudiantil: Srta. Elina Beatriz IPPOLITI

> Agronegocios. 1 (un) cargo
(CUDAP: EXP-UNC: 0019104/2010)

Tribunal: Ing. Agr. Enzo TÁRTARA.
Ing. Agr. Ariel ROBERI
Ing. Agr. Romualdo COUZO

Suplentes: Ing. Agr. Sonia Calvo
Ing. Agr. Laura SALVADOR.
Ing. Agr. María Noel BUFFA

Veedor Estudiantil: Srta. Rocío Belén LASO

ARTÍCULO 2°: Disponer que los alumnos interesados en rendir los concursos
llamados por el artículo precedente, puedan inscribirse en la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles desde el día 1° al día 9 de junio de 2009.

ARTÍCULO 3°: Establecer que los concursos llamados precedentemente se
substanciarán desde el día 14 al día 18 de junio de 2009, debiéndose remitir las
actuaciones dentro de los 2 (dos) días posteriores al concurso a la Secretaría de
Asuntos Académicos.

ARTICULO 4°: Por Mesa de Entradas, notifíquese con copia de la presente
Resolución a la Secretaría General de Coordinación y Planeamiento, y a las
Secretarías de Asuntos Académicos y de Asuntos Estudiantiles. Remítase copia al
Centro de Estudiantes de esta Casa, y por su intermedio, notifíquese a los Veedores
Estudiantiles. Notifíquese además, a las Direcciones de los distintos Departamentos, y
por su intermedio, a los Sres. Docentes. Cumplido, remítanse las presentes
actuaciones a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles para la prosecución del trámite.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DEMEEL AÑO DOS MIL DIEZ.
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